
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, informo a usted que 

oportunamente el apoderado judicial del señor Edison Valencia 
Rodríguez, interpuso recurso de apelación contra la sentencia emitida en 

el presente asunto. A Despacho para resolver. 
 

Medellín, enero 12 de 2022 
 

 
 

OSCAR LUIS HERNÁNDEZ 
Secretario  

 
 

 
 

 

   JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
   Medellín, enero doce de dos mil veintidós 

    
 

 
 

 
 

 
 

  
  

    Por haber sido presentado en tiempo oportuno se 
concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo interpuesto por 

el apoderado del señor Edison Valencia Rodríguez contra la sentencia 

emitida el 9 de diciembre de 2021.  
 

 
   El recurso se concede para ante la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Medellín. 
 

 
    CUMPLASE 

 

 
 
   MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

   Juez 
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